
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 20 días del mes de Marzo de 2024, 
comparecen por una parte, el Sr. Ruben Darío Pronotti, en representación de la UNION 
OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA) y 
por la otra Ariel Cristiani, Enrique Kenny, Carlos Nova y Rodolfo Sánchez Moreno en 
representación de la ASOCIACION ARGENTINA DEL HORMIGON ELABORADO 
(AAHE), en su carácter de miembros paritarios y expresan que han alcanzado un 
acuerdo en los siguientes términos: 

Establecer un incremento salarial que se aplicará respecto de las distintas categorías 
previstas en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 445/06 del 14 % (catorce por ciento) 
a partir del mes de Febrero de 2024 que se aplicará sobre los salarios básicos vigentes 
al 31 de Enero de 2024. En atención a la particular situación por la que atraviesa la 
economía argentina a la que la actividad en su conjunto no resulta ajena, el porcentual 
precedentemente acordado para el periodo en cuestión tendrá carácter de piso mínimo 
transitorio inicial y a cuenta de manera que la cuantía definitiva del aumento 
correspondiente al mes de Febrero de 2024 quedará sujeta a lo que finalmente pudiera 
determinarse de conformidad con la modalidad establecida en el punto 2. 

Se adjuntan como Anexo I las tablas respectivas para las distintas categorías previstas 
en el Convenio 446/05. 

Las partes convienen que el presente acuerdo tiene vigencia hasta el 29 de Febrero de 
2024 y en el marco de la negociación colectiva, se obligan a mantener un seguimiento 
constante de las variables económicas y del sector de la construcción y su impacto socio 
económico, asumiendo el compromiso de mantener diálogo fluido y permanente con 
libre intercambio de información y sin necesidad de formalidad alguna, a efectos de 
definir en lo que resta del mes de Marzo de 2024 los ajustes que en función de la evolución 
de las referidas condiciones pudiesen corresponder. 

Las partes ratifican la plena y efectiva vigencia de las cláusulas 5 y 6 del acuerdo 
paritario suscripto con fecha 17 de Abril de 2023. 

Las sumas resultantes de la aplicación de los porcentuales aquí pactados respecto del 
CCT 445/06 serán abonados a más tardar con los haberes correspondientes al mes de 
Marzo de 2024 en forma diferenciada bajo la leyenda "l'anta Febrero 2024"con detalle 
suficiente de modo de permitir una clara individualización y cotejo de la suficiencia de lo 
abonado. 

Los valores aquí establecidos, absorben y/o compensan hasta su concurrencia, los 
incrementos en el nivel de ingreso de los trabajadores otorgados voluntariamente por 
los empleadores a cuenta de futuros aumentos o iguales conceptos desde Enero de 
2024, que no tuvieren por fuente lo dispuesto en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 
445/06. 



Las partes dejan expresamente establecido que la aplicación de la precedente 
cláusula de absorción, en ningún caso podrá traducirse en una disminución del nivel total 
de ingreso que, para una prestación laboral equivalente en cuanto a su duración, 
condiciones de trabajo, régimen de turno y demás condiciones, hubiera percibido cada 
trabajador alcanzado por el presente acuerdo durante el mes de Enero de 2024 por una 
jornada normal de trabajo (sin computar horas extraordinarias). 

7.- Las partes ratifican el principio de buena fe que rige la negociación colectiva y asumen 
el compromiso de mantener la paz social relacionada con el objeto del presente acuerdo, 
durante la vigencia del mismo. 

Solicitan asimismo a la autoridad de aplicación que proceda a homologar el presente 
acuerdo para su aplicación y vigencia. 

Previa lectura y ratificación, las partes firman cinco ejemplares de idéntico tenor y a un 
solo efecto. 



ANEXO 1 Original 

feb-24 
Mensual 

Acumulado 

feb-24 
Mensual 

Acumulado 

ANEXO 1 - A'uste 2024 -02 

BASICO ZONA A 

  

 

VIANDA ZONA A 

  

feb-24 feb-24 
NIVEL A 365.400,42 NIVEL A 3479,46 
NIVEL B 396.625,53 NIVEL B 3479,46 
NIVEL C 431.486,91 NIVEL C 3479,46 
NIVEL D 506.879,88 NIVEL D 3479,46 

BASICO ZONA VIANDA ZONA B 
feb-24 feb-24 

NIVEL A 418.867,21 NIVEL A 4001,16 
NIVEL B 454.775,85 NIVEL B 4001,16 
NIVEL C 494.641,78 NIVEL C 4001,16 
NIVEL D 581.122,14 NIVEL D 4001,16 

BASICO ZONA C VIANDA ZONA C 
feb-24 feb-24 

NIVEL A 632.738,27 NIVEL A 6089,25 
NIVEL B 687.381,75 NIVEL B 6089,25 
NIVEL C 747.269,29 NIVEL C 6089,25 
NIVEL D 878.088,71 NIVEL D 6089,25 

BASICO ZONA D VIANDA ZONA D 
feb-24 feb-24 

NIVEL A 721.851,10 NIVEL A 6957,52 
NIVEL B 784.300,12 NIVEL B 6957,52 

NIVEL C 852.530,43 NIVEL C 6957,52 
NIVEL D 1.001.823,98 NIVEL D 6957,52 
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